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  Posición de Côte d’Ivoire sobre las 20 recomendaciones a 
las que debía dar respuesta a más tardar en el 42º período 
de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

  Recomendaciones aceptadas 

141.2 Considerar la posibilidad de ratificar el Convenio sobre las Trabajadoras y los 

Trabajadores Domésticos, 2011 (núm. 189) de la Organización Internacional del Trabajo 

(Uruguay); 

141.4 Seguir tomando medidas para ratificar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

(Ghana); 

141.5 Ratificar los principales tratados de derechos humanos en los que todavía no es 

parte, en particular la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares (Honduras); 

141.6 Intensificar la labor encaminada a ratificar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

(Indonesia); 

141.7 Ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 

Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares (Madagascar, Azerbaiyán, 

Rwanda, Senegal, Paraguay); 

141.8 Considerar la posibilidad de ratificar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

(Timor-Leste); 

141.9 Cooperar plenamente con las investigaciones de la Corte Penal Internacional y 

otros mecanismos judiciales para llevar ante la justicia a todos los culpables de las 

violaciones cometidas en conflictos anteriores (Montenegro); 

141.10 Intensificar la labor encaminada a ratificar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares 

(Mozambique); 

141.16 Promover el acceso a una educación continua, gratuita y de calidad en todo el país 

(Francia). 

  Recomendaciones de las que se ha tomado nota 

141.1 Ratificar el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (núm. 169) de la 

Organización Internacional del Trabajo (Dinamarca); 

141.3 Considerar la posibilidad de cursar una invitación permanente a los titulares de 

mandatos de los procedimientos especiales (Georgia, Letonia, Qatar); 

141.11 Emprender un proceso abierto, basado en los méritos, para seleccionar a los 

candidatos nacionales en las elecciones de los órganos de tratados de las Naciones Unidas 

(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte); 

141.12 Considerar la posibilidad de publicar el informe de la Comisión de Diálogo, 

Verdad y Reconciliación (Perú); 

141.13 Dar a conocer públicamente el informe de la Comisión de Diálogo, Verdad y 

Reconciliación y elaborar una política clara de reparación (Australia); 

141.14 Velar por que las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 

comunidades indígenas y marginadas puedan participar de manera significativa en la 

elaboración de leyes, políticas y programas sobre el cambio climático y la reducción del 

riesgo de desastres en los planos local, nacional e internacional (Fiji); 
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141.15 Eliminar las tasas asociadas a la educación a fin de proporcionar servicios de 

enseñanza gratuitos (Arabia Saudita); 

141.17 Garantizar la igualdad de acceso a una educación de calidad para todos y 

garantizar la educación pública gratuita durante un mínimo de 12 años (India); 

141.18 Seguir ofreciendo una educación de calidad inclusiva y equitativa, entre otras 

cosas tomando medidas significativas para garantizar la educación pública gratuita para 

todos los niños durante al menos 12 años (Estado de Palestina); 

141.19 Asegurar la gratuidad de la enseñanza pública durante un mínimo de 12 años 

(Ucrania); 

141.20 Garantizar la gratuidad de la enseñanza pública durante al menos 12 años, de 

conformidad con los compromisos contraídos para alcanzar el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 4 (Argelia). 

    


